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NTRA UN JUEZ QUE 
AMPARO PEDIDO COS DERECHOS AL LITIGANTE 

DECLARO DESIST~1c~!o~~A.R SOLVEXCIA. CON LA. 
QUE NO PUD HACIENDA PUBLICA.. 

' 
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ten.fa pagadas toda.e eus contribuciones. L& demanda se pidi6 contra la apli aci6n 
que el ju, z de lo civil bizo del decreto Jocal número 34'6, y se fundó en 103 Rrte. 
t?, 16, J 7 y 27 de la Conatitu•· ión. El juez de Distrito couoadió el amparo. La. au
.. l'tma Corte ,.t'l'iM su fallo en la audiencia. del día 25 de Octubre de 1882, , eL 

encuentre Slhm[Jft ,z1 los siguiente términos: 
., á sus derechos, l~ 

.. l,1, 1~ 

I 

A pesar de que siempre he tenido la pena de disentir d<> la opinión 
de fa mayoría de la Corte, que condena como ince,nstitucionales las 
deyes que prohiben oír en juicio á quien no acredita estar al corriente 
en el pago de sus contribuciones, yo también concederé este amparo ; 
y esto no porque considere hoy de diversa manera la cuestión que tan
las veces ha ocupado á este Tribunal, sino porque en mi concep.to el 
resente caso, en vez de estar regido por la doctrina que sigo profe-

lando, cae bajo el imperio de las excepciones que tiene, y que yo 
también admito. Muchas son ya las ejecutorias que han declarado ser 
contrarias al art. 17 de la CoUBtitucíón esas leyes, que cierran los tri
bunales i los que no comprueban su solvencia con la Hacienda públi

; y las de los Estados de Jalisco, Puebla, Zacatecas, Hidalgo etc. ► 
n merecido la censura., que importa el anatema de inconstituciona
ad fulmiaado en esas ejecutorias. Yo que no he estado conforme 
n ellas, para explicar el voto que voy á dar, y que no contradice á 
que en otraci ocasiones he emitido, tengo que comenzar por expo-

r los fundamentos que en mi sentir apoyan á aquella doctrina, para. 
í justificar las limitaciones que stúre, y demostrar después que poi-

circunstancias que distinguen á este negocio, él no ,Jebe reaolver
segun In. regla general, sino conforme :í su excepción. Si deber es: 
el juez aplicar uuifonnemente la ley, fallando en el mismo sentido
os los casos iguales de que conoce, todavía para motivar mi voto 
este amparo, me asiste razón más imperiosa. que la muy personal 
hacer patente que mi conducta no es contradictoria: la de exponer, 

moyo las comprendo, las teorías constitucionales que deciden Jase 
estioues de que en este juicio se trata. Entro ya sin m:ís demora eIL 
teria. 
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La ley del Estado de Hidalgo, sobre cuya constitucionalidad se 
disputa, dice esto literalmente: "Art. l. 0 Para poder ejercitar de
rechos, así en el órden judicial como en el extrajudicial, es requisito 
indispensable acreditm previamente no deber nada á la Hacienda pú
blica del Estado, bajo pena de nulidad de todos los actos que tuvie
ron lugar en contra de esta disposición." "Árt. 2. o Los jueces de 
todos los tribunales del Estado, así como los árbitros ó arbitradores, 
tienen obligación, desde la promulgadón de esta ley, de exigir á to
do actor y á los que los representen ó patrocinen, mientras dure h 
secuela del juicio, la constancia que acredite no deber nada á la Ha
cienda pública, cuidando de que mensualmeute se justifique lo mis
mo.'' De estos preceptos surge esta cuestión: ¿ son ellos contrarios 
á los supremos que contiene el art. 17 de la ley fundamental, y que 
ordenan que "nadie puede ejercer violencia paro reclamar st1 dere• 
cho: que los tribunales estarán siempre expeditos para administrar 
justicia: que ésta será gratuita, quedaudo en consecuencia al>olidsa 
lo.s costas judiciales?" ¿Es cierto que aquel requisito que el decre
to de Hidalgo exige, constituye uo3. trab,\ que re~J:1gun este artículo 
con'3titucioual? S~ame licito truer !\ la memo1·ia. fa.~ razoue3 qua me 
ha'l servido de apoyo, p.'.l.ra. dar ueg::itiva re3puestn 6. e3:1s preguuta3, 

Estudiando ese texto de la Constitu~ióu, se eom?reude luego y á 
primera vistJ., que no todas las prescripciones que abraza, s!lncionan 
otras tantas g:,rautías individuales, y esto aunque no se tome cat• 
frase en su acopciJn rigurosam311tc cientifica. ':N adfo puede ej :ircer 
violcnci!l para reclamar su derecho." Hé aquí una prohi.bicióu que 
fa ley penal lm llegado hasta eiigir en delito en ciertos cnsos; pero 
que uunc~ serla unn. garantía individual que motivara. un juicio de 
amparo. Enuncior esta verdad es demostrarla: tan evidente es, que 
excluye hasta la sombra de la duda. "Los tribuuales estarán siem· 
pre expeditos para administrar justicia." Precepto es éste que me
jor que una garantía del individuo, cousign~ un deber de toda socie
dai bien organizada: iustituir, mantener y pagar el Poder que ad· 
ministra b justicia, que dirime los pleitos catre particulares, que 
castiga los delitos: obligar á ese Poder :í que esté siempre expedita 
en el ejercicio de sus funciones, 6. fin de que nadie ejerza violencia 
para reclamar su derecho, es proclamar un principio, es reconocer la 
necesidad de una institución social esencialmente indispensnble en 
todo un p,teblo que no sea bárbaro. Bicu se concibe que la policía 
de'>e existir para cuidar de la vida y de la propiedod de los ciudsdA· 
no3; pero cllilcilmeute podrá. sostenerae con buen éxito que su e3ta" 
lilecimiento y arreglo, que el estar siempre expedita para prevenir el 
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delito, para aprehender ·al malh• ' 
Sin embargo de esto ese' . , ,enor, sea uua garantía individual 
ces, contiene y sanc¡'oua si1:1sdmod precepto, visto por otra de sus fa~ 
imp . . u a una de esas gar t' 1 ' er1osa exigencia de la natural . an ,as, a que es 
el encuentre siempre jueces ex d ~:• somable del hombre, la de que 
haga á sus derechos h de qu· pe J .?.s . q~e repmen la injuria que se 
S

. . ' e se awrumstre ¡· ti' · , . m confundir pues la inst't . , . us eia a qmeu la pida 
que el precepto de q' ue habl1 ~mlon somal con la garantía individual· 
co , o a a vez y ba¡· o do di t' , 

nsogra, no puede él cou · d . 3 s rntos aspectos 
exelusiramente, siu adulter:l~r_mse solo con rc)acióu á uno de ellos 
tnbunales, haría mis que alent .. por isto el pa1s <¡ne suprimiera los 
porque, disolvería la sociedad. a, o~on a las garant1as del individuo, 
mente la administr·ición de ¡· , tip . ,esto la ley que negara absoluta-
pe 

• us cm n. un hombre ' · t 
rsonas, aunque fuera en dete . d é , a cier a clase de 

derecho fundamental declarado rm1~a ~ g n~ro ~e causas, ,•iolaría un 
"La justicia será. rat ·t en a onstituc10n. 

~o~tas judiciales." fa e~c:, d~ed~udo en_consecucncia abolidas las 
m¡usto y antieconómico qu/ ºf e este impuesto, por más odioso 
hasta la altura de uu derecho se _e ~~pute, tampoco puede levantars~ 
alguno se percibe bien que ,\ f~1m~tw~, natural, porqne sin esfuerzo 
po repugna el pago de las eost:,n~ ~'.ª. ez: del sér inteligente y libre 
procede cuando ellas se cobran. JU. iciale,. Cierto es que el amparo 
dato supremo haya cr•ado un , pero no es de seguro porque el man-
d , a nueva gara t' · d' 'd a para fa ciencia, sino porque él 1 n rn l,ll 

1v1 ual, desconoci-
m?nt~l en la República el que se ,r'J~? ~m• c?mº. ~u derecho fuuda
tmb" todos sus habitantes E I m1stre Justicia, y justicia gra
curé demostrar que aunque ·en f ª/uf o d~ _mis anteriores votos pro
de magnifico frontispicio :i nues ~a ec ar~~10n _de derechos, que sirve 
dos todos los primitivos é inher!ute~~~\;1tuc16n, no. están enumera
algunos que de tales no pueden calificars om~re, y s1 comprende al
clama y otorga, protcae hac . e, a todos los que ella pro
titucional. [l] Esta ~0!clusiZnelectivos n~estro sabio recurso cons
fuera de duda que el amparo pr \ue entonces lleguó, si bien deja 
contra la denegación de la justic~ce ne contr~ el c?bro de costas y 
putar como garantía del individuo' ó oi autoriza, sm embargo, á re
me":tal, materia del amparo, al delitos ~mera como d<:rec~o lunda
lencia, en lugar de acudir , 1 t 'b q e se comete e¡ereiendo vio-
par " os n nnales en demand d . . . 
•. a. ?ª_eren este error, sería preciso n1 di . a e Justima: 

pnnmp10s jurídicos. más aún perve ./º 1 un_ r lastimosamente los 
1entido común. ' ' I ir as Slillples indicaciones del 

Si para apreciar el alcance del art 1- , 
los tribunales la obligación de t . . , , que a la vez que impone ,\ 
d f . es ar siempre expeditos 1 . . 
e sus unc10nes, concede {~ los hab·t t d en e eJerc1cio 

cho de que se les administre justici~ an e~·t e la Rcpúb_lica el dere
nuestro estudio, nos convenceremos _gra I a, profundizamos más 
la institución social con este derech b1~n f'º~º de que se confunde 

o ec ara o en la ley suprema, 

.A!l) Amp.iro Cort6'J. Cuestiones constitncio~alee tomo 5 e i 1 . . -. ' · , paga. y s1gu1en-
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cuando se pretende armar al individuo con acción juridica para com
peler al Poder público á organizar de este ó aquel modo á los tribu
nales. Varias veces he oído condenar, en nombre del precepto que 
me está. ocupando, las vacaciones que ellos tenían se~ún nuestras an• 
tiguas leyes, y no he podido convencerme de la legalidad de esa con• 
denación, cuando sé (lUC en los Estados Uiridos y en Inglaterra e:ris• 
ten tales vacaciones, cuando consiclero que el juez es uu hombre que 
no pueae e3tar siempre, sin excepción de un día, ni de un momento, 
administrando justicia; y por esto he creído que estas exsgeraciones 
.en la inteligencia de los textos constitucionales, no interpretan, sino 
,que adulteran el sentido de la ley; y por esto he sostenido que el am
:pa-ro no alcanza á corregir los delectos:que puedahaber en la organi• 
zación de los tribunales, para obligar al legislador á que creó más ó 
ménos jueces ó que los dote con tales ó cuales sue1dos. El amparo 
debe ser extraño á todo lo que i la institución socisl se refiern, pues
to que él no tiene más objeto que proteger los derechos del iµdivi-

duo. 
J\Ie era preciso comenzar haciendo las observaciones generales que 

me han entretenido hllSta aqui, con el propósito de fijar el ~entido 
del art. 17, para poder ver en toda su hia fas cuestione3 propillS de 
.este juicio. Después de lo que he dicho, no parcceri aventurado ase
gurar que ese artículo no tiene tan ilimitada extensión, que repruebe 
<mantos reqtrisitos impongan las leyes para la administración de jus
ticia. Aún por la mayoria de la Corte, que siempre ha reprobado 
mis op\uiones en la materia de que trato, está reconocido que la ley 
del timbre no contraría á ese artículo, por erigir la estampilla qut 
debe llevar la demanda y cubrir tod,s h, piezas de los autos; y á na• 
die he oído so,tener, y creo que núnca se sostendr:\ que ciertas con• 
diciones requeridas plr el bnen orden del procedimiento, deban te• 
nerse como trabas para la administración de justicia, condenándo
las en consecuencia como anticonstitudonales: por ejemplo, que el 
juicio sea escrito ó verbal, que haya ó no conciliación previa á la de• 
-manda, que cuaudo muchos litignel\ se les obligue á tomar un repre-
11éntante común, etc .. etc. Y si opuestas a\ texto que estudio se cre
yeran esllS y otras reglas del enjuieiamento, la lógica nos lle,aria 
por la mauo hllSta aceptar el absurdo de que nuestro artículo está en 
pugna con todo sistema en la administración de justicia. No, ui lo 
gratuito de ésta exime del pago del timbre, ni Jo expedito de los tri• 
,hunales los obliga á admitir una demanda que uo esté en forma, ui 
'Solicitud alguna que altere las ritualidades de los juicios, que exiia 
una sentencia sin trámites, que pretenda que se oiga al que uo pueda 
litigar por falta de edad, de conocimiento marital, etc. , etc. 

No necesito ui indicar que estos absurdos jamás han encontrado 
cabida en la opinión de la mflyoría de la Corte: ella se hfl limitado á 
declarar que e:<igir la constancia del pago de las contribuciones, co
mo requisito indispensable para poder ejercitar una acción, es uegar 
la justicia á quien h pide, es cerrarle los tribunales, cuando ellos de
ben estar siempre cs:.pedit03 para administrarla. Y para no aceptar, 
aun en estos térmioo3 restringida, es~ opinión, ni uuu á pe3ar Ue los 
respetos que debo :i. 103 fallos de este Tribun3-l, me asisten razones 

811 

que han arraigado en mi ánimo conv· .. 
más fortificante que me haya sido h 

1
:

1
~; tan p_rolu~da, que por 

esta la oportuninad de consi<>'narl' e . ~ o que d1sent1r de ella. Es 
Yo creo que el hombre noº ·1 "~ siqmera sea brevemente. 

obligaciones; más aún que es~~ od ene derechos, sino que reporta 
mitados por otros aje~os inrlirid er¡'ch~s no _son absolutos, sino Ji. 
tendido por eato que el h~mbre d t~ es o sociales, y siempre he en
y cumplir su, deberes pro ios a~ e r~spetar esos. ~erechos a¡enos, 
derecho propio y el cumpli~ . ' Pt ª as, poder e:ugu el respeto del 

1 
• . . mien o del deber · y . 

'l:ue .ª obligacwn de Pª"ªr las cont .. b . a¡eno. considerando 
tituc10nal. impuesta por º10s arts 3~1 uc~ones es una obligación cona
los habitantes de la Uepúb!Íca · d I Y .33 de la ley suprema:\ todos 
otorgado i 6stos por el 17 el , e 71smo ~o~o que es un derecho 
no he podido couvencerm• deq~e s~ es adlill~stre justicia gratuita 
obligación se cumpla al ~is :e "secundaria que manda que es; 
sea contraria á aquel al'! 17mo iempo que este derecho se ejercita 
de este defecto, ella se ~on/ r porque en mi ~e.utir, léjos de adolece; 
que reconoció , como era ne:es~~ con el esp1r1.~ de 1a Constitución, 
beres: que si otorgó araut' . o, J_a correlacwn de derechos y de
reses sociales, sacrific!ndo }~ m~ividuales, no desconoció los inte
sociedad con el individuo ;~;s a ;quellas,_ pre1<:ndiendo <lisolver la 

Pero haciendo :\ un lado est~ s1 este pu~1era vmr fuer" de ella. 
dentes mismos que tenem • s observac10nes filosóficllS, los prece-

lig 
• o, en nue·tra le<risl · · • . encia que yo doy al articul :, ? aci_on, autorizan la inte-

d1a nacional hnu dispuesto O qt:e ~tud!o· Diversas leyes de guar
en juicio, sin llevar el eertHÍc:~ ru~gun e'.ndadauo pueda presentarse 
de milicia: así ha querido la le o e su llls_cripción en los registros 
nal, y nadie ha disputado la liclt~Je;r ef¡'°tivo ~.n deber eonstitucio
nera. otras han ordenado e ta co~cc10~. De la misma ma
tro civil n o podr1'a . que el que no estuviere lllserito en el reois 

' e¡ercer sus derecho t ¡ . .,. · 
los extranjeros no pod . s an e os tribunales, así como 
~ri.dad. ¿Por qué no;~:~ ~t~parece'¡ ante ellos sin su carta de se
¡ust1fieado todas esas le , o, con llS IlllSmllS razones que han 
compruebe haberse cumt~sdo ~tab{ecer ~ue -~\ deducir una acción se 
tos? Si los jueces han de ser o~ -~ ~~hgacwn de pagar los impues
¿ º?º qué razón de justicia el r~enni u~ os con el_ producto de éstos, 
blico, puede pretender que 1 ~ e.,a su eontrngente al tesoro pú
pre sus dem:md"", 

1 
os .Jueces que no qmere pagar, oigan siem ... 

l 
· ~ · · · · • mn.O'me.:,e un Est d · 

e impuesto: nllí serh imposibl 1 d .. ª 0 e~ que nadie satisfaga 
ella uo existe· ~Uí ued.a , e. n.a mm1strac10n, porque sin erario 
Esta consider¡cÍón 

0
~ ~ -"nn.u ~~suelt?s todos los vínculos sociales: 

suprema. l!t secun :farb ., perm1 e estimar como repugn·mte :í. la ley 
un dereclto en quÍcn s¿ q~c suspende ~empora1mente ei ejercicio de 
obligación consignado e~1:gqn ~ cumplir una o!Jligaeión, derecho y 
p'eto. · ' ue a, Y que merecen por tanto igual res ... 

Fuera de estos moti vos to d 
tre los derechos y los debere:• os ~e l~ correlación que existe cn-
gen de las exi<>'enci•o m1· d clonst1tuc1onales, hay otros que sur• º '"" smas e a. administ . . d . . .. 
apoyan fuertemente la docb:ina ' rac10n ~ Justicia, y que 
consagrado en nuestra le<>'· 1 .. que defie~do. Ha sido un principio 

01$ acion, que ruuguna demanda civil, ni 
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criminal sobre injurias, se pueda entablar sin que se acredite que se 
ha intentado previamente la conciliación: cierto es que los Códigos 
modernos han relajado ese precepto; pero indisputable es tambión 
que lo mantienen para cierto género de demandas; ( 1) que él sub
iiste con toda la amplitud que ántes tenía, en algunos Estados ; que 
él puede restablecerse en su primitiva extensión, sin que pueda po
nerse en duela su constitucionalidad: porque léjos de ello él ha sido 
considerado como una de las bases fundamentales de la administra
ción de justicia, él ha sido elevado por nuestro antiguo derecho has
ta la altura de garantía individual. ( 2) Y siendo esto así, y conte
s:í.ndose, como hay que confes:lrlo, que la ley puede, sin contrariar á 
)Q suprema, exigir requisitos previos i la presentación de la deman
da, tan indispensab:k!s y necesm-ios que ella no se admita, miéntras 
que éstoa no se llenen; que 13. ley puede negar tempornlmente la j'ui
ti.cia á quien no la pida en términos le~ales: ¿ C'Ómo, sin inconsecuen
cia, se podrÍ!l sostener que es inconstiludoual no oír la demanda. del 
rrue es deu<lor de la llacicnda pública, hast!l. que pague lo que á ella 
aebe? • 

Desconfiaría de mis propias comicció"nes :í. pesar de ser ellas tan 
profunda.s: viendo que han merecido siempre la reprobación de un 
Tribunal que tanto respeto, sí la autoridad que más de una vez budi
sipado las dudas que en mnteríss constitucionales dHíciles engendra en 
mí el sentimiento de mí propia insuficiencia, no viniera á prestar su 
apoyo :i los dictados de mi corazón. Sabido es que en fos cuestiones 
graves que uut'stra práctica presenta, acostumbro consultar lr.s doc
trinas de fa jurispruden~a norteamericana, buscnndo en su':i preceden
tes, cs. la interpretación que ba hecho de los textos de la primera de 
1,us leyes, el acierto en la intcligc~ia de los nuestros. que de aquellos 
estúu tomado-;. Y en la Nación vecina como principio se reconoce, 
que f-i l>ieu la ley no puede dejar á las partes sin remedio legal, para 
hacer efectivos sus derechos, y por esto se ha tenido como inconsti
tucional á la que privó i los rebeldes de person:11idarl pura presentar
se en juicio, si es lícito, legal y conforme á la Constitución que "se 
pueda negar iv¡ucl remedio :í. la pnrte, has!ª que haya cumplido sus 
deberes para con el Estado, con respecto a fa dcm:rnda de que se tra
te, el pago de las contribuciones, por ejemplo, que reporte el crédito 
reclamado," (3) Cuando yeo que estos principios se profesan en la 

(1) A.rt. 582 r:6cli¡(I de prooedimientos chile, del Di1trito. 
(2) Art. '55de la Com1titnción de 182!. 
(S) Bnt, taw w1,kb dfprives a party of all legat reme1y mu~t nec~e•aril:, be 

,-01d. t•If th.i lezisl . \ 1.1 e of the Sti.te were to undertake to make a. law pr.:ventiog 
the leg11l re nedy u¡ c.1 a contract la.wfull, made, and binñing on the party to it, 
there is no qnestion tl'at snob legislatnre woulrl, by snch act. e:tcead i·¡ le¡¡itimate 
powrni. Sn ;h an act ruu. t nece,8arily ini.pair the obligation of the c,,ntract within 
tbemelnin'{ of thP C'o1 Ftitution.n Thie hae been held in regard to thu;o ca•ee in 
which it w ,l st,ui:bt tr deprivc certain clafs3a of perPons of the rigb& to maintain 
11uit~, becanee of th• iT I aving pa.rticipated in rebellion a.gainst tbe go,erument ... 
A remedy ma.y a.lso I e denied to a party until he has performed his du ty to tbe
lilt.ato in reapgct t ihf demand in sui:: e. g. paid thc la.x upoa the debt sned fer. 
Oooley, Cuest. llmit., f, SM. 
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República que ha sabido c rd . 
de realidad, y protegiendo 

0

1~g~r~i:e!~! ;ns~itucion~s d_á~doles la vida 
das sus manüestaciones sinlll ª ¡ · l a be.rtad mdmdual en to
esa doctrina está consa~á.da eenºar10ª Ea tandarqma; cuando he visto que 
más l h º s s a os Unidos no h ·1 , Y a e aceptado creyéndola lecr'ti· . , . e vac1 aclo 

' o 1 ma Y constituc10nal. 

III 

Pero ella tiene muchas excepcion . . 
_!er admitir, so pena de llevarla has~ ~u\la li~mto.n y que es inenes-
._.ebo así declararlo, disto mucho , •. ~ sur o: al defenderla yo 
tienen las leyes que ""' esta t ~e Justificar cuantos mandatos con: 
á v . ~ ma eria tratan mandat . . 

. eces en un mteres fiscal mal ente di l ' . , ', os que, msp1rados 
mite la Constitución: en este e n e o, 'an mas al!a de lo que per
mo, ley que como ejemplo citar~º se encuen.tra !ª Ie.r: del Distrito mis
u~~ e~ensión que no ticneu. Ell P~~a que ª mis opmiones no se dÍI 
nutir mngun juicio de concilia .. a . ispone e_sto: "No se podrá ad
cepc~ón ~ celebrar contrato al~1;;, mtro~luc1r dema,ncla, admitir ex
predios rusticos ó urbanos au; c o relatrvamente a negocios sobra 
mencionados predios una r~laci·. u_andc~o los negocios tengan con 1011 
ta • ' , on m uecta ó t • 

. pre~amente el certificado que ac rt 1 remo a, ~1 no se presen-
tr1buc1on." ( 1) Esta ley que n rete~ e e pago comente de la con-
p

. , o res ringe en cas al . 
io que como general y absoluto sa . ~ guno el princi-

actor ~ue ejercita acciones sino ta;~~ona, 1 que lo impone no sólo al 
nes, mega en verdad la jus'ticia h . ie; a reo que u-;a ele excepcio
aerar su importancia t\ quien ~ ~cien ? perder derechos, sin consi
bordina el interes individual y s~:{a~ ~ef mo~:nte ~e toda culpa; su
en sus extremas consecuencias • h. a eXJºencia del fisco y llecra 
bo limitarme á estas indieacion~ co onestar u~torias iniquidades. D~
Hidalgo el objeto, de mis est di ' porque no siendo esa ley sino la <le 
t • u os, no puedo aq · b 
os, smo por lo que teucro que decir 1 UL c_onpro ar esos acer-

me ocupa. 0 en ° concermente al negocio que 

No es mi ánimo patentizar todas y cada t 
que admito en la doctrina que he defc did ma de las excepciones 
esto que ella no puede recrir en 1 . r.i_ o y profeso: no diré ¡>or 

· d 
1 

. o a.c; crnrunales porq 1 . 
c1~s. e erario no pueden sobre ouers . . .' , uc as convemeu-
pubhca, porque la defensa no p l e a los mtere:ses de In moralidad 

puet e co~rtarse con requfaitos de t es :i. 

(1) A.rt, SO de la ley de SO ie Diciembre;de 1871, 



su. 
. . • motivos semejantes, aunque de un 

clase: ~poco mdica;e quf p:ía ella cabida en los juicios de ampa-
orden _mas elevado,. n:unca u!:a satisfecho cou exponer las qu~ cou 
ro: IID actual propos~to q . . , no" directamente, y que sirven 
este neo-ocio se relacionan mas o me ::; 

en con:ecuencia para ~es~v~~~lO'O exi(l'e únicamente del actor' y no 
El decreto del Es_ta o e d º1 s co;tribuciones seO'Ún se dedu-

del reo, la constancia del p;g~ }u:ra de la muy div~rsaº posición que 
ce del contexto de~°: art. · · el 'uicio. además de la conside
las dos partes que libg~n ºt\Pª\~:ue~e cua~do :í. sus intereses con
ración de qu~ el deman a~.: o J: 1e parecen oportunos, miéntras que 
viene, en el tie~po y oc~si~ '[IueO'O que sele llama, y aun con~rasu 
el demandad~ tíe_n~ que ir a e. ºconque se impugnan los mismos 
voluntad, la Justicia no se anene ndo de ad uirir y al que ale- . 
deberes :í. quien ejercita !ere~~º" ~rai:~e del p;O'; ó cdmplimiento de 
ga excepcio~es pr?curan o s~r: e~:a :n cuent~ los respetos que la 
una obligac10n. Sm tomar p ! ertemente esta5 indicacione3, creo 
defens3. merece y qu;i apoyand ud limitación que reconoce la 
. 't'l extenderme mas hablan o e un_a 
mu 1 

• • h aplicado 
ley misma que a e~t~ negoci~.,5\r! que también restringe la doctrina 

En iguale, condiciones es a o t' del mismo modo aceµtada vor la 
que he expuesto,. porque tia es a efiere á las diliO'encias judiciales 
legislación de Hidalg?: ~ ~~r:e ~in peligro de p~der todo el inte
urgentes q~~ no admit:n :nto de 1n ley de que trato, expr!sa~en-
rés que se litiga. El re.,l~m "las providencias precautorias o de 
te permite en su art. 8. ' que t~ que no den luO'ar á. presen-
arraigo que se pidan. en caso~ urr:~r-: or el juez, qu:d::mdo obli-
tar la dich:i constancia, podran ? , ~ .~ 1" dentro de un plazo 

1 muevan a presen .... r ,, • · · · , 
gados los que as pro d' etc " No admitir esta excepción, se~ia 
que no exceda de ocho ias, . ece' involuntaria, como delito 
considerar una falta fiscal, muchas "1 , ¡ .. pe'rdida de los derechos 

t . t n grave como o es .. . 
merecedor de cas igo a . . s fin qne establecer un medio coac-
litigados, y b ley que. no tie~e m~ puede ni convirtiéndose en penal 
tivo para el p~go del iml?ues º~tcasti(l'o 'que sobre injusto y despro
propiamente dic~a,. !ulm1~ar ~ al ;r 'más de un motivo. Al com
porcionado, sena rnconrtrc;fs~aclJu que estudio est:in consagradas 
placerme en ver.qu~ :n a e., uedo rescindir de hacer notar que ~o 

. estas reglas de Justicia, no_ p .. .P del reO'lamento porque ademas 
· t ble esta dispos1cion o ' . 1 encuentro manea t 1 . lativo que no puede e1ercer e 

de deficiente, ella importa un ac ~ et~,cs No profundizo esta indi
Poder ejecutivo_, reglamentando l~ses par~ l:i:s cuestiones de este j ui
cación, P?rq~e m?portun~ c~:od hay que me obligaro. á hacerlo. 
cio, ningun rnteres d~ ac ua a . de manifestnr, á ninguna ley se-

Por las consideraciones que acabo h ue fuera á ejercitar ó estu-
ria licito ~ecl~rar perdidos ~s d~refa ~a~ienda pública, porque á lo 
viera ya eJercitando el deu or e . á éste si el juicio no ha co
sumo ella ~odrá. db~oncr que n\s~d~:ga si así lo pide el otro litigan
menzado, o ~ue se sig~, e~ su 1:e c~nst~ncia requerida no se pres~nta. 
te, y esto solo por m~en ras se trate sustraerlas del patrtmo
Pero extinguir l:ls acciones de q~\ ::is ó ménos corto de tiempo 
nio ajeno, sólo porque en un peno o ro. 

815 

no se paga al fisco lo que se le debe, sería dispensarse de los respe
tos que á la propiedad profesen todos los pueblos cnltos.-La juris
prudencia constitucional norte-americana, al lado de la doctrina que 
como sabemos reconoce, establece esta limitación que estoy apoyan
do; es un distinguido publicista quieu se expresa en estos explícitos 
términos: '' El derecho que da la acción, es una propiedad en el mis
mo sentido que lo son las cosas tangibles. y ella está de igual modo 
garanti?:ada de toda arbitrariedad. Cuando la acción nace de un con
trato ó de la ley, no;puede el legislador privar de ella á &u dueño. 
Todo hombre tiene derecho á que se le conceda algún medio legal pa
ra obtener la reparación de las injurias que se hagan á su persona ó 
á su propiedad, y no puede obligársele á que adquiera la justicia por 
dinero, ó sometérsele :í. condiciones que no estén impuestas á los otros 
ciudadados para lograrla. Ni puede una persona por su mala ó cri
minal conducta perder de tal modo sus derechos, que se le priYe de 
ellos sin un procedimiento judicial, en el que se le imponga esa pe
na en forma debida. La pérdida de los derechos ó de la propiedad 
no puede ser impuesta por un acto legislativo, y tal confiscación sin 
audiencia judicial y sin conocimiento de causa sería nula." ( 1) Y 
con esos respetos que la propiedad merece, también según nuestra 
Constitución, sería por completo irreconciliable la ley que declarara 
perdidas las acciones deducidas en juicio, sólo porque no se presen
tara en un término íatal la constancia de estar pagadas las contribu
ciones debidas por el litigante. 

Pero hay más todavía; si esa ley quisi~ra asumir un carácter ver
daderamente peual, y no inspirándose en meras consideraciones fis- . 
cales decretara esa pena, ella contrariaría la Constitución por otro 
capítulo. No se necesita ni indicar siquiera que la pena de privar <le 
sus derechos, sus acciones, de su patrimonio tal vez, impuesta al deu 
dor del fisco, es tan inicua que subleva todo sentimiento de equidad, 
que desconoce toda noción de justicia: ella es tan desproporcionada, • 
que el heredero, por una pequeña deuda fiscal, podría perder toda 
su fortuna, llegando en este y otros casos á ser una verdadera confis
cación: ella no llenaría ninguno de los fines sociales de la pena, y so-
lo aprovecharía al demandado, redimido por su virtud de sus obliga
ciones: ella sería por este y otros motivos una pena illusitada, inmo
ral, bárbara. Y prescindiendo de que erigir en delito el acto, la falta 
si se quiere, de no pagar al fisco lo que se le adeuda, seria volver á 

(1 )But a vested riglit of aotion is property in the same sen~e in wbich tangible 
things are prvperty, and is equally proteoted agnin -tarbitr•ry interferenoe. Where 
it springs from contract, or from the principies of tbe common law, i• is not oom• 
peteot for the legielature to take it r.way. And every man is entitled to a oertain, 
remedy in the law for all wron:.re againet hi~ perl!On or his property, and cannot 
be compolled to buy justic&, orto submit to conditionenot imposed up~n hia 
fellows a, a mea ns of obtainig it. N or can a party by hie misoond uot so forfeit & 
right that it may be taken from him without judicial procedioga in whioh the 
forfeitnre a hall be d~clare'1 in due fo·m, Forfeitnreeofrighr,s anti property cannot 
be adj udged by le~iel~tive aot, au,l oonfi110&tion without a judicial hearingafter 
due notice wo11ld be voii as not bein¡ due procesa of law. Cooley. obra citada 
~.H97 4'50. 
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. la simple deuda civil autorizaba la pena, basta lo 
lo_s tiempos en qui~ ·ando que la ley que ese delito creara, que 
fhcho para conc ~1r ru;eg11;, . oustitucioual, aunque no 
esa pena estableciera, i>ena plenamente 1tc . sitadas que prohibe el 
fuera más que por ser ell:l. una de aque as imt 

ari};e:~::e~~u~:\~c::;· que me está _ocupando, ~co:i:~ \:~~:~ 
estas limitaciones del principio que sanciona, por m ·s q • · Clianuo en 

. , la · da~ que fueran necesaria • 
aagre con la cxtcus1on y c n t . la )re~entac:ióu de esa constancia 
alguno de lo:; meses subsecuen es a ' l ~ 1 , t 1 ·t "1 o el ac-
, 1 d d as' dice textua mcn ee ar • · 1 
y ya instaurada a croan a, 1 

• • 1 d ndado promueva ls. 
torno presenta el rcfre~do ~e~pechvo, ¡ l~ía ~~:ta ~ue el ciado ac
secuela ~el jui<:io, cóutrn':1ar:i.este en re,; Pero . uó se hace si en el 
tor lene el requü,ito exigido por la l?. d r;~a eaa cor.stancia? 
momcn_to mi~no de prese~tars~la uceret:.:jercitarse en un término 
Lft acción de tauteo, por eJemp 'q d t ble oporiunamen
fatal queda extinguida aunq~e la demau a_se _eu a .d ? La letra de 
te, sólo porque no la acompa_n~ la coustun~rn. rnq~e~~i;~a tan irritan
~-le nada dice; pero sne.,pmtn no uprue a, no JU . • 'n ella no 

• 

te in1quidacl. y nuµqne ordeu:1rn es\escund~~~~a ::r;~::t~ l; confis
pod_rja obc(lecers~: porque. /ºm? dº1 ~

1
:~:1;~:d~; seria constituir _en 

cnc1011 de l!! propiedad en uvor e . .;:jtadn. sería m
d~lito :í. una deucln,civil; sería impone~_unaJcnn m~~u~llc; casos en 
k'ingir por triple moti YO la Oonstituc1on. d ue en d y si así lo hace 
que el actor e,;t!Í. obligado :í. presenta~ sn e~1ª~¡:~ . >ero que se le 
!!in llenar el requisito fiscal, no se le 01ga, es e 'nol tolera la ra-

. ., 1 d • derecho es cosa qu ' ' 
~:t:gt:í~~=oºf~ f:ir.:rde~\!~ificado d; que~~ tratnr,ebucnlad1;aczv, i:~~~; 

• ' e su proseuuc1on en 
do el ju~cio, n_? autord1za ~f~ai;a coinci~la con la presentación ~e la 
ese castw(). as1 cuan ° ' • r . ero nunca 
demund;. podr:.í. lc11itimar cualquier otro medio coa: i;o ' 1l 
unn pena que tiene "todos los vicios que ncabo de !ena ar 

IV 

. h curado exponer y demostrar. par& 
Bastan. rª las teonns que e .t~~ hechos que esencialmcute lo con!!

dar soluc:1on :ll presentebc~so. 1 . perio de las excepciones de que he 
ti·t y que lo ponen aJo e 1m . . , t 

uyen l rr ·o suscitado sobre poses1on y pcr enen-
hablado, son ~tos : en et ~ ig~. en definido de antemano el carácter de 
cia de unas mrnas, no e_s n a I comenzar por resolver que "debía de 
los litigantes, y tuvo el Juezlque f. n J'udicial la Compañía de San 
hacer el papel de actor en a cues io ' 
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Rafael y anexas, y fijándose á la misma. el término de diez días para 
que formulara su demanda, bajo el concepto que de no Yerificarlo así, 
se le tendría por desistida de los derechos y acciones que creía tener." 
La demanda se presentó dentro del plazo fijado; pero por no haber 
podido acreditar su solvencia con la Hacienda pública, pidió el repre
sentante de esa Compañía que se le concediesen cinco días m:ís para 
exhibir la constancia referida; el juez falló así este incidente: 

"Yisto el artículo promondo por la parte de los Sres. :Fuertes, á 
efecto de que se declare por pasado el término que se fijó :.í. la Com
pañía minera de San Rafael y anexas para entablar su demanda, y 
por desistida ele sus derechos á la Compañía. Considerando: que por 
auto de veintiocho de Enero último se señaló :í. la parte de la Compa
ñia de San Rafael y anexas, el plazo de diez días para que presenta
ra su demanda., con el apercibimiento de que, no haciéndolo, se le 
tendríl\ como desistida de sus derechos: que nunque en el día en que 
espiró el plazo presentó su demanda, no acompañó á ella los compro
bantes de no deber nada :í. la Hacienda pública, como debió haberlo 
hecho. conforme á. lo dispuesto en el artículo primero dd detrato nú
mero trescientos cuarenta y seis del Estado; y por tanto, según el pro
pio artículo, debe tenerse por no presentada la demanda é incursa la 
Compañía en el apercibimiento de que se ha hecho mérito. Por lo ex
puesto y lo que previene el artículo ciento cincuent:i. y uno del Código 
de Minería, se declara: Primero: q'le ha pasado el término que se fi
jó á la Compañía de San Rafael y anexas para que formalizara su de
m:i.nda, á fin de hacer efectivos loa derechos que cree tener á lns mi
nas Previsora, Santa Ursnla y San Vicente, y en consecuencia debe 
tenerse y se tendrá á dicha Comp:i.ñía como desistida de bUS derechos 
á las minas inrlicadas. Segundo: cada parte pague las co.st:¡;¡ que ha
ya erogado. Notifíque.-;e, y ejecutado este auto expídase {1 la parte de 
los Sres. Fuertes testimonios de él para los efectos corrc.spondien
tcs." 

Aunque no se tomara en cuenta que, por no haber estado previa
mente determinado el carácter de actora que se dió á la Compañín, se 
debía haber coni;idcr:ldo c:;te caso como excepcional, par.i no aplicar
le el prineipio de la ley, puesto que por ignorar ella la posición que 
iba :í. ocupar en el juicio, no podía estar preparada para deducir sus 
acciones, sino por el contrario, se encontraba en la situación del de
mandado que est:i olJligado :i coacurrir al emplazamiento que se le 
hace por el juez. siendo esta una de las razones, como lo hemos vis
to, que exime al reo del requisito de que trata; aunque no se atendie
ra á que en las diligencias urgentes, y precisamente para no perder 
los dere(lhos que se van á. disputar, es lídt-0 actuar aun sin el certifi
cado fiscal, siendo, por tanto, contrario :í la razón y espíritu del con
cepto legal, someter al principio que él consigna, y no :í. 11\ excepción 
que reconoce una demanda urgente, cuya falta de presentación extin• 
gue las acciones que son su materia; aun sin considerar que este nego
cio, anómalo por sus circunstancias, no podía regirse sino por las ex
cepciones que la misma ley que se aplicó establece, que la. jurispru
dencia constitucional impone, aquel auto del juez, acto reclamado en 
este amparo, es insostenible, porque infringe, uo uno, sino varios ar
tículos de la Constitución. 
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Desde luego se vé que él ha cerrado el juicio, declarando desistida. 
á la Compañía de sus acciones, librando así al demandado de las obli
gaciones que pudiera tener, privando de ese modo al actor de lo que 
era posible que constituyese su propiedad, y creo ya haberlo demos
trado, la ley suprema no consiente esa especie de confiscación de la 
propiedad litigiosa. Y ni el decreto de Hidalgo la autoriza, porque en 
ninguno de sus artículos establece esa sanción penal de la falta de la 
constancia requerida, sino que se limita á conminar al actor con la 
prosecución del juicio en rebeldía. Aunque el art. 7 '.' del Reglamen
to no comprende en sus palabras este caso, sí lo cubre su espíritu, sí 
lo favorecen sus motivos. De evidencia ese artículo no quiere que al 
demandante, deudor de la Hacienda pública, se castigue con hacerlo 
perder sus acciones, y bastaba haber atendido á la razon de la ley 
aun prescindiendo de los preceptos constitucionales, para no haber, 
fulminado fa grave pena de que con razon se queja el que promue-

ve este amparo. 
Pero no es esto todo: supuesto que de penas se trataba, supuesto 

que no era má.s que civil, se cerró una condenación criminal, debiera 
exitir una ley que fundara el acto reclamado, una ley que terminante
mente ordenase que el actor que no f0rmulara su demanda en el tér
mino fijado por el juez, acompañada la respectiva prueba del pago de 
impuestos, perdiera ipso facto sus acciones, en castigo del delito rle 
ser deudor del erario; una ley, en fin, que aplicacfo exactamente al 
hecho, legitimara el castigo decretado. Así ha entendido nuestra juris
prudencia constitucional el precepto del art. 14 del Código supremo; 
precepto que para evitar la arbitrariedad de los jueces, niega en ma
teria penal la intepretacióu ampliativa de las leyes, y prohibe la crea
ción de delitos que el legislador no haya declarado tales de un;nodo 
expreso. ¿ Y existe por degracia en la ley de Hidalgo la declaración 
que haga de la deuda fiscal un delito, y delito tan grave que merezca 
la confiscación, la pérdida de las acciones del deudor delincuente? 

Satisfactorio es ver que las exigencias fiscales no llegaron hasta esa 
monstruosidad. El art. 1 '.' que el juez invoca, se limita á imponer' 'la 
pena de nulidad de todos los actos que tuvieren lugar en contra de 
su disposición," y ni advertir es necesario que esa pena y la que de 
hecho se impu<,o, son cosas esencialmente diversas. Bien comprendo 
el razonamiento que llevó el juez desde la una hasta la otra: si la de
manda es nula, no pudo producir el efecto de tener como presentada, 
y su omisión ha motivado la pérdida de las acciones que en ellas se 
iban á deducir; pero este razonamiento, sobre cuyo valor jurídico en 
materia civil no quiero hablar, es inaceptable por completo en la pe
nal, porque aquel art. 14 ha sancionado plenamente el pricipio filosó
fico consignado en los Código modenos, que exige que las penas estén 
decret~das por ley exactamente aplicable al delito de que se trata, 
que prohibe imponerlas por analogía y :mu por mayoría de razon. ( 1) 
Basta, pues, saber que la ley de Hidalgo ni siquiera constituye en de-

(1) A.rt 182 del Código penal del Distrito. 
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lito á la deud fi 1 ª sea, para ver con t d 'd . 14 con el acto que da mat . , o a ev1 enc1a infringido ese art. 
y ena a este amparo 

para que no se atribuya á mis . . . 
nen, para que no se entienda opm1ones un sentido que no tie-
sar contradicen la doctrina qu~ los conceptos que acabo de cxpre
q~e la segunda parte de ese ;~:~!mpie he defen~do, la que enseña 
c1ales del órden civil cuando ~ no se refiere a los negoJios judi
verdndero derecho fu'ndamentat( 1)os no .se haya violado un derecho 
reconozco en los J·ueccs· e· ·1 '1 f pernutaseme advetrir que aunque 
· m es a acultnd de d t . 
llllpouer correcciones disciplinarias (2) . ecre ar apremios, de 
paro, cuando la ley haya sido l' , d sm que esto motive el am
ellos, con ese nombre ó con e ap ic~ a exactamente, no admito que 
<ladero.mente tales, Y sobre to~alqter pre~e~to, decreten penas ver
Si algun juez quisiera por med~~ das rohib1das en la Constitución. 
con el tormento arrancar la co f ~. os azotes hacerce obedecer, ó 
apremiándolos así á declara n es1on de la parte ó de un testigo 
en juicio civil el amparo s'err! aunque estos atentados se cometiera~ 
· ' ' rn procedente · na una garantía individual E 1 ' porque sm duda se viola-

ha impuesto á la Compañí~ u:ae caso que n:e ocupa, aparece que se 
que no ha podido comprobar en ~:n; q1~e mnguna ley decreta, por
fisco, y esto que evidencia la infrac -~rm~~ fatal su solvencia con el 
el amparo se conceda aunque . t c1on e . ar_t. 14, basta para que 
civil. ' ª es e procedimiento se quiera llamar 

Pero para fundar aún mejor mi vot d . 
la ley que creara tal delit d o, po na suponer que existiera 
alidad estoy negando Es: le que ecreta:a la pena, cuya constitucio
ser deudor del ,. · · Y, que considerara criminal al hecho de 

,rano, Y que lo casti , 
prisión, se pondría en pu a con el ga~~ con pena mas grave que la 
Constit_ución; y sin profJndizar es:pmtu del :ut. 17 de ,la misma 
mayor mteres, ella chocaría de lle put~ para atender a otro de 
justificado la calificación de i . n; co? a etra del 22. Ya :intes he 
bá;bara, que es:i. pena "inusit:c~~?, ~e mmo~al, despropo:cionada y 
mas para concluir asegurando qu recert, y no necesito agregar 
el acto del juez que l:l. aplicara e~t?nq~e a guna ley l:l. impusiera, el 
nnl. na siempre nulo ó inconstitucio-

Duras como lo son las leyes sem . , 
rías como pueden serlo en cir eJant~ a 1~ d_e Hidalgo; necesa-
poco liberales, ménos inconven~u~stancrns afüctivas para el erario; 
tes no necesitan de apremio~ extrnaesdi~cas~, cuando los contribuyen-

t 
• . :; or oanos para paga 1 • 

os, circunstancias y conveniencias rr d r os impucs
deben juzgar, no se puede á. ' ~o 

I 
icas e que los tribunales no 

su car:ícter de constitucional ra:r 1t todo esto negar, en mi sentir, 
la parte que :í este neo-ocio se refie:e ~ que tanto me ha ocupado, en 
ella se ha hecho, traspasa los lim.~· ero como la ªJ!licac:ión que de 
principio que sanciona como en \ s t qu! ella IDISma encierra al 
delito que el legislador' no recono~ ac o rhec ~mado se ha criado un 

e Y se a JJllpuesto una pena que 

83o(ll1) ei!~!;.1..~mparo Larraohe. Cu 1stiones oonstitucionalee tollo 1 :, , . 
b- """• ' , 1 ra. lOBS 

l2) Artl:I. 176, 177,178 y tiguieJte•, CóJigo da procedimientos. -
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é concediendo este amparo, _POI ~os 
ninguna ley debe decretar, votar los que la sentencia del mfenor 
fudamentos que he expuesto y ~o ?-ºro la doctrina que sigo profesan
invoca, porque con este vot? m a ~r he emitido en negocios que no 
do ni conh·adigo las . antenore~ q ales que caracterizan al presente. 
tie~en las circunstancias excepcion 

LA SUPREMA CORTE PRONUNCIO LA SIGUIKNTE 

EJECUTORIA: 

d •unparo inter-- -Visto el recurso e 'u:' . 
México, Octubre 2o de 1~82: e Hidal o, por el Lic. Fra~ms-

puesto ante el Juzgado de D~~tri: fa Compa\ía anadora de l~s mm~s 
co Hern:íudez, en representacion l auto del juez 2 ? de 1 !° mstancia 
de San Rafael y anexas, contra .e no era de admitirse la demanda 
de la Capital, por el que deiaro ~:e Manuel Fuertes, por no ha?er~e 
entablada por el promoven con tores nada debían ó. fo Hncien a 
justificado previamente f~e e\ºle::to local número 34G, con cu~~s 
pública, como . lo pHrece1~ ::ez violadas en perjuicio. ele 1~ ~o~rn¡; 
actos cree el Lic. ern:.L . d'd por los articulo:, 4. , . , 
que representa, l~s g~aut1a5ito~~e ú~l~:a. Visto el fallo clel Juez el~ 

27 de 13. Coustitucion de a p . te año en que se concede e 
bistrito, fecha 16 de J~nio :e~ c~:::gún el' informe co_n ju~tifi~~
amparo solicitado. Resu tan o. ble recibió de In extiugIDda LJ i
~ión rendido por autorid~d r~po'::x ~diente promovido por el ic. 
putación tenitorial de Mm~~1a, d: la Óompañía minera de San RSnfa:l 
Hernández, en representacion las minas "Previsora," " ~~ a 
y anexas, sobre qVu? se i~,ci:e::nq;:rtenecer á, la reíerida C~m~a~:; 
Ursula." y ,,San icen . or haberse vuelto contencios. : 
habiéndose recibido el expedien; ~rtes se opuso á que se acediera :.L 

de el momento en que Ma.~~el u hecha saber la radicación y ~us
lo que solicitaba la Cornpam~; qu~ía. de 'hacer de actor en la contien
tanciado un artículo sobre qn:~n fe~ncumbía hacer de actor' fij:'\ndose1e 
da seresolvió que:í.la Compa1ua. sudemandobajoelconceptoque e 
el ténnino de diez días pa~aform;la~tida de los derechos y ª~~iones qu~ 
no verificarlo se le tendna_ p~r t:~e lo mandado, la Compama, al venn 
creía tene1·: que en cumpli~enl 'to de demaucla, juntamente co 
cimiento del plazo, presentó e escn 
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otro en l!UC pedía se proroga~e el t~nnino por rmco días, por habél'
sele dificultado tener las constancias que acreditaran que la Compa
ñía estaba al corriente cu el pago de contribuciones: que hecha sa
ber tal pretensión :í. la parte de Fuertes, éste se opuso, pidiendo se 
desechase de plano yse tuviera por desistida :í. su contraparte de con
formidad con el apercibimiento con el que se le conminó : que citadas 
las partes para la resolución de este artículo, en 24- de Febrero último 
se determinó, con fundamento del artículo 1 ° del decreto número 
346: que había pasado el término que se le fijó :í la repetida Compa
ñia para que formalizara su demanda, :í. fin de hacer efectivos los de
recho~ que cree tener á las minas "Previsora," "Santa Ursula" y 
"San Vicente;" y que en co1u1euencla debe te¡¡erse y se tendrá a di
cha Compaflla como de..~istida de SU$ <lerechos et las mina.j indicadas. 
Resultando: que el art. 1 ? del decreto en que se funda el acto re
clamado, dice textualmente : "Para poder ejercitar derecho~, así <n 
el órdeu judicial como en el extrajudicial, es reqni➔itl) indispen;.able 
acredit!lr previamente no deh~r ua,b :í. fo. U:wiendrr públicn. del Esta
do bajo pena ele uuJiclad de todos los actos que tuvieren lugar en 
contra de esta <lisposiióu." 

Consiclernndo: 1 ° Que cualquiera que sea la inteligencia que de
ba liarse al precepto constitucional que establece que '·los trihunales 
estarán siempre expeditos para administrar justicia;" en el presente 
negocio no hay necesidad de decidir si ese prerepto condena ó no fa 
opinión que sostiene, que la ley puede exigir á quien deduzca accio
nes en juicio, l:i comproha<·ión de halJer cumplido con ciertos debe
res legales. como el pa,zo dC'l impuesto, porque este caso no cae hajo 
el imperio de esas teoría..;, sino de otras que deben cousi<lernrsc como 
su excepción : 

2. 
0 

Que la obliga(•ión ele acre,litar el pago de las contribuc:one,; 
no puede imponen;e lo mismo al actor que aireo, porque aquel puede 
elegir el tiempo y la oportunidnd <le entablar su actión ; miéutms que 
éste debe presentarse al juicio luego que se le emplnce debidameate, 
y porque sería incompatihlc con los fueros de !u defeusa que ella n) 
padier:, hacerse siao des¡,::~s de Ilen::r requisito., que le son ex:trniio, . . 
Esta excepción que f:iYorcce al demandado, est:t implícita:nente re
conocida por el cle-:reto mím. 34 6 de la Legislatura de Hitlal_:;o, pue!>
to que en su art. 2. 0 sólo impone la obligación de que se tr..lta :í to
do actor, y :i los que le representon yp:itro-:inen, excluyew~o ue clh, 
por lo mismo, :i lo;i <lemandado:i. 

3. 
0 

Que aunque se ace¡>te como constitucional esta obligacióu pa
ra el actor, ella no puede extenderse h:ista las proyjdencias urgentes 
en que, para salvar los mismos derechos que se van :í. litigar. bayque 
acudir :í. los trilmnales sin la demora que puede ocasionar el procurar
se la prueba de estar al corriente-en el pago <le los impuestos; porque 
si no fuern, habría que considerarse :i la n1fama falta. de pago como un 
delito merecedor de pena tan grande., como la que importa la pérdida 
de esos derechos. También esta excepción está aceptada. en las leyes 
de llidalgo, pues el reglamento de aquel decreto, en sus artículos 8. 0 

9. 
0 

y IÓ. o autoriza la práctica de las diligencias precautorias y ur-

21 
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gentes, la facción del testamento y el protesto de libranzas, aun sin 
que el actor vresente previamente la constancia de ese pago. 

4. o Que si bie11 la ialtl\ de esta constancia pueda autorizar :í. no 
oir en juicio al actor, y i nulificttr los uctos que sin ella se practi
quen, nuncm podría. cnstigarse con la pérdida de las acciones que 
11.qnel se propusiera deducir, porque esta pena de,;proporciounda por 
completo, establecida sólo en benelicio del deudor :í. quien lil.Jraría de 
sus obligaciones, carecería ele todos los requisitos que justifican el 
{lastigo que puede decretar el legis!:vlor. y sería nufl pena "inusitada" 
en el ~cntido que ll\ prohibe el art. 22 de b Constilncióu. El decreto 
de Ilidalgo respeta también estos principios de ju::;ticil\, pues léjos de 
un¡:,oner e~a 1)ena, se limit!\ i decretar en su ar~. l. 

0 
ll\ de nulidad 

en todos los actos que ttÍvieren lugar en contra de sus disposiciones y 
:,. pren~uir en el 7. 0 de su reg'amento, que "cuando el demandado 
promueva la secuela del juicio. contiunnrá éste en rebeldía basta que 
el citado actor llene el requisito exigido por la ley : '' 

5. 0 Que :mnqne no se considere que por no haber estado de l\U· 
temano marcado el car:ír.:trr ele actor que tuYiern la Compl\ñía y que 
por. trlt::ttar:;e ele unfl clem:inda urgente, ll\S circunstancias del cuso lo 
po•bn fuera del principio s:1Ucionado en la. ley y bajo el impel'io de 
las. excepciones que establece, el juez ha impuesto :í. la Compañía la 
pena de perder las acciones que iban 6. deducir, sin tener para ello una 
ley que fuera exactamente aplicable o.l hecho, y con esto ha Yiolado 
111, seguudl\ parte del art. 14 de la Constitución, porque aunque se ha 
tmt.a.rlo ele un juicio ci,il, se ha impuesto una ·:erdaclera I)ena, consi• 

,derando e:,te asunto bajo su l\.'lpecto fiscal. 
6. 

0 
Q:ie airnque el decreto de Hi<l:ilgo decrct:mt c'la pena ele pcr-

•der sa~ at:::iones el demandante que no compro1Jara c~tar :tl corriente 
, . en el piigo <le sus contribuciones. ella no podrÍ:l. imponerse por los jue

ces, 1nr e;;trrr prohibida por el nrt. 22 ele 1:t Constindón. 
Por e5ta.s con5idern1·ione'>, y con arreglo :í. los artículo~ 101 y 102 

de la mi,ro'.l, ~e confirrnr. el fallo del .J ue:1. de Distrito. en qne se de
clar.1: qne b jnstici:t de la Unión amp:tra y proteie :í. ll\ Uompaiíía 
mineu tle Snn R:tfael y anexas, representada en este juic-b por el Lic. 
Frauchco Ilern:'tnclcz, contra los procedimientos del ,Juez 2. 

0 
ele l. ~ 

iust:mcfa de ll\ capitnl lle dicho E;~ado, que l1an dado origen al re-

curso. Devuélvanse la actuaciones ul Juzgado de su origen. con copia cer-
tiftc:vb de esta sentencia para loo efectos legales; publíquese y archí• 

vc,e el To~1a. Así, por unaniuúdad de votos en enanto :í. ll\ resolución, y por ma-
yoría respecto {i sus fundamentos, lo decretaron los ciudadanos Pre
si(iente y Ministros que formaron el Tribunal pleno de la Corte Su
prema de Justicia de los Estados Unidos :Mexicanos, y firmarou.
I. L. Va/l,trta.-.Jfanuel Alas.-José J[aría Bautista.-,Tuan JI, 
razq,,ez.-Eleuterio .Acila.-Jesií,s ]lfarill V''ozquez Ailacios.-Jla.• 

11uel Co,itrer.-Jfiy1tel .Awn-Guiller,no Y<ille.-F. J. Coro,ia.• 
José Eliyio JfoMt .-Entique La11dcr, secretario. 

00~TRA LA EJECUT~~~~~{EDIDO 
QUE NEGO A UNOS PUEB~~~L'X~ DEL DISTRITO 

LA PERSONALIDAD DE I~DIGEXAS 
PARA LITIGAR. 

. ~ p . , . uetl,-n los upueblORll d . d <ian,lo hit'nt's rafce,1 e 1~ fgenss en an carácter ¡ • .. 
pr•i~a ¡co,nprnod~ t,t¡~ ~f~~nicie~n <<á la comuoide.d?i>c~f!~

1tº2~~g~r dema.n• 
t s. o t u11hién á la n,01 . m r~ ~ "corporación civil» sólo á. e a l•·y BU• 

ma ,•ut;Pll'i .. n por .. for¡, 1ª 1rfd~~ 4ne ee llama. "pueblo, 1 L \º5 
aynn amien• 

:" ~· ,1 m1n•1-t ar h1'ü1,e orací • n c1v1J» rara el efecto de qu~ ~~ eyee do R etor• 

l 
• . Q " ra ces á )a • u sea incnn~z d d • 

rn din1,lu: , n eRte mismo ' 'd que llene el carócter de d .¿- e a qui• 
E l "¡,u.ihl,," lo mi mo senti o se d .. be interpretar el a ' u•ac1 n perpétua. é 
,nen pr<,bib1c1,,n y n¿ne ~8: "c;munida.d tie in,lfgenas ll e~~cnlo constitucional. 
(;io•,ti• qu,, rmnna; el d pu . •~n o adquirir lienes ra!c~ no pedues ~omprendido 

1 
" . ,,, omrn10. , pu e e¡ercer las ac 

· • .,. c"nst1 t11cinnal el d O • tat<Jient"~ lit· r e,r~to que pr'>hibe á. loi bl ... 
decr, tn se rPKere coámlo actlo~es s1,, la licen.,ia ds deter~~~- ~s, mnm~1p1os ó ayun. 

. os p e1tos que pu ·d ~ ,as autondade,1 s· 
qu' .. ¡~rCtln fun,•iones púhl' ~ ~n promover las cor . 1 ese 
tfos in·livilul\le:, ni senir ras, DI) ~ebe edtimar~e como vio1a':rr~c1~nei9 o icbles 
c~la·<li! qut1 •jercitan acc1on e ma~ •rin. l\l iniparl'; pero si él se a ¡? e, as garan, 
pe.l11,J de estos se 111!1 . es pnva ~ª~• so re~tringe con ell ¡! ioa a los parti• 
&rtfc,lloe 17 y 2f de la ,,n_1eg~ la admunstra«i&n dd ¡·u,ticia o e~ dferec~o d. pro-

3 cS ·P ~ . vvnsut11clóo. , con in ra.cc16n de los 
· , ue .. e const1 tucio ¡ . geur.s de tal na mente aphcars0 e d 

~i ~e ·trata dti~:n~~~ri:e n?les ~ea lícito litiga:~n~c~~~
0
1f.!"s .<

1
P~e~losn de indf. 

d~recho rle dominio á ;~c1 ~ c1vil,11 de_la persona jurfrlic.~ ~~~f ªa a .autoridad? 
tribunales; por ne .:in a m con. _eF>L licencia es permitido ara a incapaz del 

r:;z
0
~:~~~~~~~"nª~e;~!1;;~;:7~í:ª~~~~~!j::.

1:i~~t:~::l~:f f Fsrt~:~J~ 
ae y a : judicar,~ lo~ bienes n o os aco1oue~ qn➔ l~s dan las le genas en su 
met.irlos 6 ese requisito do [:ftes, que es tus reconocen como d/:! para .repartir• 

~modtización, eino infringir 1~~~~~~•1;e,rí;¡"~ ~ó1Io1eontrariar los f::':i!t:•d
8

:~ 

0 e esos artículos. 8 a ey fundamental lnt· t · orpre a• 

D. Juan E.trada, en representaci6 d . 
1 San Francieco Saynla, siguió un ;le~~~~:ibld de San Bartolomé Tepatit1'n os ueñoe de la hacienda de Bnd6 


